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NOTIFICACIÓN 
CONCURSO DE OPOSICIÓN 

 
Fecha: 5 de marzo de 2024 

 
 
Convocatoria: CO.I.CBI.c.002.23 
Departamento: Ingeniería de Procesos e Hidráulica 
Categoría: Asociada (o) 
Tiempo de Dedicación: Completo 
 
 
Con base en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de esta 
Universidad, se publicó la convocatoria referida arriba el 28 de agosto de 2023, a la cual se registraron 
las aspirantes y los aspirantes: 
 

1. Alcántara Concepción Víctor:  
No cumple con el Artículo 1 bis del TIPPA, Fracción II, Incisos a), b) y c). 

2. Cuevas Ortiz Fernando Alberto: 
No cumple con el Artículo 1 bis del TIPPA, Fracción II, Incisos a), b), c) y d). 

3. González Neria Israel:  
No cumple con el Artículo 1 bis del TIPPA, Fracción II, Incisos a) y d). 

4. López Jiménez Carlos Juvencio:  
No cumple con el Artículo 1 bis del TIPPA, Fracción II, Incisos b), c) y d). 

5. Mariscal Jurado Gabriela: 
No cumple con el Artículo 1 bis del TIPPA, Fracción II, Incisos b) y d). 

6. Mena Martínez María Encarnación:  
No cumple con el Artículo 1 bis del TIPPA, Fracción II, Incisos b), c) y d). 

7. Sánchez Vázquez Víctor: 
Cumple con el Artículo 1 bis del TIPPA, Fracción II, Incisos a), b), c) y d). 

 
En virtud de que reúne con el perfil académico establecido en el artículo 1 bis del TIPPA, así como 
los requisitos previstos en la citada convocatoria, se le otorga la calidad de candidato a: 
 
Sánchez Vázquez Víctor: cumple con el Artículo 1 bis del TIPPA, Fracción II, Incisos a), b), c) y d). 
 
Independientemente de lo anterior, conforme al artículo 198, fracción I del RIPPPA, en caso de 
que se interpongan recursos, el concurso de oposición será suspendido hasta en tanto se emita la 
resolución correspondiente; por lo tanto, la citada fecha podrá ser modificada, lo cual será 
notificado oportunamente. 
 
 

POR LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE INGENIERÍA 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. Andrés Ferreyra Ramírez                                                         Dra. Maribel Hernández Guerrero 
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